
Vicerrectorado de Internacionalización 
     Oficina de Relaciones Internacionales 

Advertido el error en el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas de 

las Becas Erasmus+ (Acción KA1). Movilidad de Prácticas de Grado y Máster SMT – 

Student Mobility for Traineeships. Curso 2023-2024, publicado el 24 de abril de 2024, al 

amparo de los dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes 

términos: 

Donde dice: 

Deya Vegas, David 

Debe decir: 

Deya Vegas, Alejandro 

Además, se comunica la inclusión de la solicitante D. Macarena Wic Rodríguez 

que por error se omitió del listado de personas excluidas, con las causas de exclusión que 

se relacionan. 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

Apellidos y Nombre Facultad o Escuela 
Causa de 

Exclusión 

Wic Rodríguez, Macarena Facultad de Veterinaria 3 y 4 

Causas de exclusión: 

3. Acuerdo de formación o Training Agreement no válido, o alterado. 

4. Incumplimiento del Artículo 9.1 a) de la convocatoria de becas Erasmus+ SMT para estudiantes de Grado 

y Máster 23/24. Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 

Como consecuencia de las correcciones efectuadas, se otorga un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente corrección, 

únicamente para el aspirante arriba indicado. 

 

Fdo.: Francisco Javier Ávila López  

Director General de Internacionalización 
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